
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Liquidación Sociedad Conyugal 
Radicado 2021-00176 

 
 
previo a autorizar el protocolo de la partición y la sentencia aprobatoria del mismo, se 
requiere a las partes para que alleguen la constancia de inscripción de la sentencia en  
 en el folio de matrícula inmobiliaria número Nro 24-48288 de la Oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos de Vélez- Santander. 
 
 

 
NOTIFIQUESE   
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